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deberá efectuarse porparticiasqe'0rd,en. -coi.! sujeción dios
mismos requisitos exigidos 'en el c01l1erc)odeiJnpoi'tación, si
bien, aunque dicha descripcióndeberé;h~ers.eaíu:stándosea la
nomenclatura del Arancel de Aduart$,' TlO sera preciso- decll1rtl.l"
su clasifiCación .arancelaria y estadSsticQ-ni'su valor.

5. Lo dispuesto -enelapéndic.e5;~ da las Orde'nanzas di)

Aduanas sobre la documentaciónac,iuanel"a exigible- en los, des,
pachos de importación por vía aérea', se' entenderá lnodificad.o
de la 'forma siguiente:

5.1. Las expediciones que no tengan can'tcter comercial se
rán'despachadas Con, talonesdeageud:().:,por declaración verbal,
o sobre lospr()pios títulos d~:tral1sj)orte.·

5.2. El despacho de las eXPedic:iones cornerdales sé efectuarú
en la forma y con la docmnentacíón ,:que se indiMn a con
tinuación:

5.,2,1, Se despacharán, con ta.lones de adeudo por declara.ción
verbal" a los, que del:¡erá uh,irg,e. l.a -do'cttmentación complemen
taria exigible reglamenta.riam~nte ,en 'el régimen genera,! de
importación:

.a) _Las mercancías procedentes y originarías _de Canarias,
Ceuta, Melilla y Sahara e~entliS de los, tributos integrantes de
la Renta de Aduanas;cualqui7r1:l,9.l1es!?a su valor.

bl Las expediciones cuyovalorCIF no exceda de 50.000 pe
setas.

5.2.2. Se despacharárien el régimen'gel1enil de importación
las expediciones cuyo valorCIF -excéda deSO.OOO -pesetas

En igual régimen gen,eral se despacharan las mel'cancids fl

que se refiere el caso bJ del apartatio'p.2,l, cuando conClirrau
alguna de las circunstancias siguierites,:

aJ Fraccionamiento de los; enyíós .Ocualqui-er otra formil
que. tenga por objeto eludir .. las; formalid~és.del régimen ge
neral, situaciones que apreciará~dispreci9npJmenie las: Aduanas.

b) Que se traro de mercancías que, 'Por:,su na,turaleza, o por
acogerse. a tratamierltos. fiscales: q'.al"~gÍrdemes 8,duanerm, eS
peciales, hayan de darlugarn~cesariamentea líquidi'l:.cíoncs tn
butarías de carácter provisional.

6, Las mercancías que Se i1l1Porten p(}f v-ia post;;il colüinU;~FÚ n
despachandose al amparo <le < ladoc1,lttlentación postal inter
nacional Con talones de . adclltiQ por "(Íe~l<lraciQl1 verbal,. pero
cuando constituyan e:!i]iédicionescOlllerc,i:~les,a juicio de la
Administración, y su valor CIFexce<i~,de,.50.000peseta.s, los
consignatarios de las misma.s .·tie~rán::..·.pi:e~en'tar . como con1
pIemento de la documentaciórl;po~al,aci-tl~:ner~ .internacional y
a fin de integrar las basestribu~ia.s"HqUidabJes,unadecla
ración de valor igual a lasexigidase~::eL:i::'égíh1e-n g-eneral de
importacIón. Noobstante,st'en,lQsenví(jscuyo valor no ex
ceda del límite antes aludido"concUrrie~':algunadelascircul1S
tanciasde excepción enUJl1era~aS8'n',lo~ca,SQSa)y b), delapar
tado 5.2.2, la Aduana exigira la' representación d:e la dedaracíón
de valor,

7. Con fines de la determinación del limite de valor a 'quP
se refieren los apartados 5y6delaprescnte Orden, los 1m
portadores deberán presentar,' lascorres'Ptrndie-ntes facturas ca
me-rciides.

8. Se: autoriza fl la DirecoiónGeriér~para establecer un
documento especíalque ampare, el trán;Sitóde eq,uipajes pro
cedentes der extranjero ode territorios de régimen aranceJ¡.¡rlo
distinto al "general.

9. La presente Orden e:nttar:a eIl vj~pr" i?{ 1 de enero de 1975
quedando facultada la Dirección GenerflI de Ad:uanas para die
tar las normas comJ?leínentarias qUese:an necesarias potra Sl..l
desan'oHo y ejecución. '

ID, Quedan derogados la ,Orden mir!istorial de 17 de junio
de l~, que regula la inrervE:mción.de'.p~g'anjsmQsy ServicioóC
no dependientes. del Ministerio de. Hacíend.~i en .la importación
da mercancías, y los párrafos3~"Y 4~O ;d~i"aTtkuJo 218 y el 5.'
delarUculo224 de \las Ordenanzas de 'Aduanas, irtGOI'por¡,¡d~)s

a autexto por Orden ministeriaJ dé 23'da )"1.1'110 de 1963.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECC10N de erratas del Decreto 3318/1974, de
21 de noviembre, sobre modificación o determina
ción de partidos sanitarios. clasificación de puestos
de trabajo y' plantillas de los Cuerpos de Funciona
rios Técnicos del Estado al servicio de la Sanidad
Local.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Decreto,
publicado en el ... Boletín Oficial del Estad.{)-~ número 296, de fe
cha 11 de diciembre de 1974, se transcriben a continuación las
oportUnas rectificaciones:

En la página 25156 del -citado «Boletín'>, primera columna,
donde dice: "DISPOSICION DEROGATORIA. Quedan derogados
los articulos once, doce y trece del Decreto ciento ochenta y
ocho/mil novecientos sesenta y siete, de dos de febrero, y las
disposiciones finales b) y el del Decreto ciento ochenta y ocho!
mil nQveeíentos sesenta y siéte, t.reCe de agosto. Asimismo queda
derogada cualquier disposidón de igual o menor rango que se
oponga a lo dispuesto en este Decreto», debe decir: «DISPOSI
ClaN DEROGATORIA. Quedan derogados los articulos once,
doce y trece de} Decreto dento ochenta y ocho/mil novecientos
sesenta y siete, de dos de febrero; y las disposiciones finales
bl y el di;'l Decreto dos milcíento veinte/mil novecientos setenta
y uno. de trece de agosto. Asimismo queda derogada cualquier
disposición de igual o menor rungo que Se oponga a lo dis
puesto Bn este Decreto".

En l~ misma púgina y columna, en la linea nueve del apar
tndo Uno de la DISPOSICION TRANSITORIA, donde dicE: "in
depcrt<iil\ntc5' ,debe decir: ·dependientüs».

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 21 de diciembn~ de 1974 por la que se
aprueba la Ordenanza Labornl para las Empresas
Pompas Fúnebres,

llustrisinl0s señores:

Visto el proyecto de Ordenanza Laboral para las Empresas
de Pompas Funebres, propuesto por la Dirección General de
lrabaj(},y oidRS las representaCiones sindicales,

E$te Ministerio, en use de las facultades conferidas por la
Ley de J6 de octuhre de 1942. ha tenido a bien disponer:

PrimeJ"o.-Se aprueba la Ordenanza Lahoral para las EI11
pre':ias de Pompas Fúnebres, disponiéndose su inserción en el
~BOlotin Oficil;l:J del Estado».

Seguncto.-·,se fa.culta a la Direcctón General de Trabajo para
dictar. en el ámbito de su competencia, cuantas resoluciones
exija la interpretación y aplicación de esta Ordenanza.

Tercero.---La vigencia de esta Ordenanza tendrá efectividad
a parllr del dia primero del mes siguiente al ge su publica
ción en el ~BüleLín Oficiul del Estado~.

Lo que digo a VV. H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll.
M<:tdr(d, 21 de diciembre de 1974

DE LA FUENTE

IlIlHh. Sn<,;, Subsecretario ~, DirectOl' general de Trabajo.

ORDENANZA LABORAL DE TRABAJO PARA LAS EMPRESAS
DE POMPAS FtJNElJRES

CAPITULO PRIMERO

Lo qUe comunico a V. 1, para su cónocimiento y eft,¡dos
oportunos.

Dios. guarde a V. l. muchos añÓs.
Mádrid, 23 de diciembre de 1974.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Ilmo. Sr. Director genetal de Aduanas,

Ambito de apHcación

Ar'lin'¡u 1 ~ La presente Ordenanza establece las normas
básica.~ y regula las condiciones mínImas de trabajo para el
perSOlla!' que preste servidos de carácter laboral· en las Empre
sas d{J Pompas Fúnebres.

Ar1. 2," Estarún sometidas a esta 'Ordenanza:

! 1." ,Como Empresas: Las titulares de las industrias a que
I se ¡-dicre el articulo anterior.
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